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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2013, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Maestros a los aspirantes seleccionados en el procedimiento convocado
por Resolución de 17 de abril de 2013.(2013061626)

De conformidad con lo dispuesto en la base XII de la Resolución de 17 de abril de 2013 (DOE
núm. 74, de 18 de abril) de la Dirección General de Personal Docente por la que se convoca
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, y para la adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo, esta Dirección General,

HA RESUELTO:

Primero. Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccio-
nados en el citado procedimiento selectivo que aparecen en el Anexo de la presente resolu-
ción, ordenado por las puntuaciones totales obtenidas.

Segundo. Hacer pública la puntuación que determinará el orden de los aspirantes que han
resultado seleccionados, a efectos de su primera participación en el concurso de traslados
en el que están obligados a participar según se establece en la base 12.1 de la citada re-
solución

Tercero. Los destinos provisionales para la realización de la fase de prácticas son los adjudi-
cados mediante Resolución de 6 de septiembre de la Dirección General de Personal Docente,
de conformidad con el procedimiento previsto en la Resolución de 17 de abril de 2013, de la
Dirección General de Personal Docente. 

Cuarto. El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los seleccionados re-
únan los requisitos exigidos para serlo. Una vez ultimada la revisión de las documentaciones
presentadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publicará en su caso en
el Diario Oficial de Extremadura una resolución complementaria, con la exclusión del nom-
bramiento de los que no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la convocatoria
de dichos procedimientos selectivos.

Quinto. El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos administrativos de 1
de septiembre de 2013 y económicos de la fecha de toma de posesión.

Sexto. Los seleccionados nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente reso-
lución, deberán declarar bajo juramento o promesa que no se hallan incursos en alguna cau-
sa de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas que por situaciones excepcio-
nales deban interrumpir la realización de las prácticas, podrán solicitar su interrupción ante
la Delegación Provincial, la cual recabará los informes oportunos al respecto y elevará la so-
licitud a la Dirección General de Personal Docente que resolverá.
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Octavo. Por la Dirección General de Personal Docente se adoptarán cuantas medidas e ins-
trucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 23 de septiembre de 2013.

La Directora General de Personal Docente, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO
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